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Buenos Aires, 8 de marzo de 2007.-

VISTO:



Las actuaciones nros. 7162/06, 215/07, 315/07, 347/07, 419/07, 421/07, 479/07, 601/07, 617/07, 619/07, 648/07, 671/07, 680/07, 681/07, 723/07, 779/07, 792/07, 799/07, 823/07, 832/07, 889/07, 932/07, 933/07, 1024/07, 1041/07 y 1042/07, a través de las cuales un grupo de técnicos de la salud que se desempeñan en distintos hospitales dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires denunciaron que se han visto perjudicados por el encasillamiento de personal efectuado en el marco de los Decretos nros. 986/GCBA/04 y 583/GCBA/05.

Y CONSIDERANDO QUE:

1.- Los fundamentos del reclamo. Los Decretos nros. 986/GCBA/04 y 583/GCBA/05.





A través de la presentación que diera origen a la actuación nº 7162/06, un grupo de técnicos de la salud (con títulos terciarios) que prestan tareas en hospitales dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires denunciaron que se han visto perjudicados por el reencasillamiento de personal que se efectuara a raíz de los Decretos nros. 986/GCBA/04 y 583/GCBA/05.





Refieren que todos ellos deberían revistar en el agrupamiento técnico (T) tramo “B” y no en el “A”. Ello fundado en los estudios con los que cuentan (terciarios especializados en todos los casos), la experiencia de todos ellos -casi todos tienen más de diez años de antigüedad- y las tareas propias de sus funciones. Así, manifestaron que en el encasillamiento no se ha tenido en cuenta “...nuestra responsabilidad y tarea diaria...”. Consideraron también que el relevamiento de personal realizado previo al encasillamiento fue irregular, ya que no han sido consultados ni tampoco han participado técnicos de la salud (que podrían entender mejor las características de sus funciones).





En cuanto a la formación requerida para el tramo “B”, indican que todos ellos cuentan con “...terciario de 2 años o más con formación específica y experiencia en la función...”, y que es injusto haberlos asimilado a la capacitación requerida para el tramo “A” (terciario de dos o más años de duración o técnico de escuelas de educación técnica) -según Decreto nº 986/GCBA/04-. Posteriormente, el Decreto nº 583/GCBA/05 establece que a los fines del encasillamiento y por única vez, pueden ser encasillados en el tramo “B” del agrupamiento “T” los agentes con título técnico expedido por escuelas de educación técnica.





Indicaron que formularon presentaciones ante las autoridades competentes, que en todos los casos se mostraron de acuerdo con su reclamo (fs. 1 y 2) y que a fin de gestionar las solicitudes se formó la Red Técnica para todos los hospitales dependientes del Ministerio de Salud y que, a raíz de sus gestiones, se dio origen al Expediente nº 65.383/06, en el que inclusive se llegó a redactar un proyecto de decreto haciendo lugar a lo que ellos solicitan.





Agregaron también que todas las autoridades con las que se entrevistaron les manifestaron su acuerdo con lo planteado, pero que posteriormente se produjeron cambios en el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en cuanto a la titularidad de Direcciones, Secretarías y Ministerios, y las autoridades actuales no se han expedido al respecto. Añadieron también que, en cuanto al trámite de su expediente, han tomado conocimiento que la solicitud habría sido aprobada por las autoridades de la Dirección General de Desarrollo de Recursos Humanos de Salud, y, de la Dirección de Capacitación Profesional y Técnica, y actualmente estaría a consideración del Ministro de Salud, quien habría solicitado información acerca de las partidas presupuestarias que serían necesarias para acceder a ubicar a todos los técnicos en el agrupamiento “T” tramo “B”.





Posteriormente al inicio de la actuación nº 7162/06, se han presentado gran cantidad de técnicos en idéntica situación a formular ampliaciones. Todos ellos han presentado copia de sus títulos, en la gran mayoría de los casos expedidos por la Escuela de Técnicos para la Salud dependiente de la hoy Dirección de Capacitación Profesional y Técnica o por las escuelas de técnicos o de sanidad dependientes de los Ministerios de diferentes provincias.





A fs. 2 de la actuación nº 315/07, por ejemplo, se amplía y aclara el reclamo efectuado (en la copia de una nota que se dirigiera a la Comisión Revisora de Reclamos por Encasillamiento). Así, se reitera que si a través del Decreto nº 583/GCBA/05 se autoriza a ubicar en el agrupamiento “T” tramo “B” a los técnicos egresados de escuelas de educación técnica (título secundario), se supone entonces que los técnicos con título terciario (como en el caso de todos los aquí denunciantes) deberían revistar en el tramo “B” en caso de contar con antigüedad, trayectoria y experiencia (como el caso de todos los reclamantes). Se reitera que, al haber ubicado a los técnicos de la salud (terciarios) en el tramo “A” se está ignorando la experiencia, la formación y la tarea asistencial autónoma que desempeñan. Así, se refiere que “...La mayoría de los técnicos forman parte del personal del equipo asistencial abocado a la guardia además de la planta (Radiología, Hemoterapia, Instrumentación, etc.), por lo tanto esto implica un mayor nivel de responsabilidad, autonomía de las tareas y complejidad que sólo se considera en el tramo B...”.





A fs. 3 y ss. de la actuación nº 479/07, en otra nota que se dirigiera a la Comisión Revisora de Reclamos por Encasillamiento, se aclara nuevamente el reclamo. Así, se indica que el Decreto nº 986/GCBA/04 reserva el tramo “B” a los técnicos con formación terciaria, ya que están excluidos del mismo los que solamente cuentan con estudios secundarios -egresados de escuelas de educación técnica-. Consideran que ese criterio es avalado por el Decreto nº 583/GCBA/05, que autoriza la inclusión de los técnicos secundarios “por única vez”. Se agrega que obviamente los títulos terciarios requieren un título secundario previo; y que la formación terciaria es específica, toda vez que, por ejemplo, un técnico en análisis clínicos no puede ser sustituido en su función por un técnico en radiología o viceversa.





Del análisis de todas las denuncias presentadas, surge también la disconformidad de los presentantes en cuanto a la falta de reconocimiento a sus tareas y funciones específicas como técnicos de la salud. Es decir, no existe un agrupamiento especial para técnicos de la salud, ni una carrera tal, como sí existe para los profesionales de la salud. Agregan que, por ejemplo, las especialidades que desarrollan guardias importan mayor grado de responsabilidad y autonomía en el ejercicio de las funciones. Por ello consideran que “...el Tramo B debe ser tomado como nivel inicial de los Técnicos con Estudios Terciarios expedido por las instituciones previstas por la Ley de Educación Superior cuya formación, tareas, responsabilidad y autonomía están especificadas por el art. 14 del Decreto nº 986/2004...” (fs. 5).





Con posterioridad, algunos de los presentantes indicaron que la Comisión Revisora de Reclamos por Encasillamiento se expidió en cuanto a su problemática, rechazando sus solicitudes (a través de la Resolución nº 2585/SSGO/06). De la lectura de los considerandos de la misma, surge que a través de ella se han resuelto varias situaciones diferentes (agentes que solicitaran su inclusión en el agrupamiento profesional, agentes prontos a jubilarse y agentes disconformes con el tramo asignado) utilizando los mismos considerandos, por lo que la resolución resulta confusa y de difícil lectura e interpretación.





Los presentantes se agraviaron con los términos de la mencionada Resolución e indicaron que proseguirían con los reclamos administrativos correspondientes.


2.- La especificidad de los técnicos de salud.





Como ya se ha indicado, todos los aquí presentantes son técnicos con títulos terciarios, de distintas especialidades, que prestan tareas en diversos sectores (laboratorio, radiología, diálisis, etc.) de hospitales dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.





En varias de las presentaciones se han agregado textos relacionados con las incumbencias profesionales propias de cada una de las especialidades técnicas (de cuya cuidadosa lectura surge, según los presentantes, que la correcta ubicación en el tramo técnico es en el tramo “B”).





El problema radica en que si bien cumplen con los requisitos de formación requerida para el tramo “B” del agrupamiento Técnico no logran corresponderse con las funciones descriptas en el Anexo I del Decreto nº 583/GCBA/05 para dicho tramo. Las funciones allí establecidas suponen la supervisión de personas o la responsabilidad de proyectos. Sólo se hace una excepción en el nivel uno para los locutores y operadores técnicos de emisoras y estudios.





Teniendo en cuenta la formación, experiencia y responsabilidad de los técnicos de la salud y la excepción citada en el párrafo anterior corresponde que se evalué, al menos y de manera particular, su caso dentro del escalafón general.





Esto ya fue indicado por los presentantes, quienes manifestaron su disconformidad por la falta de previsión en cuanto a la ubicación de los técnicos de la salud en la grilla escalafonaria. Así, consideran que tal como han sido excluidos del encasillamiento los profesionales comprendidos en la Ordenanza nº 41.455 (Carrera Municipal de Profesionales de la Salud) y los docentes, por ejemplo, debido a la especificidad de sus tareas, debería haberse realizado algún tipo de agrupamiento especial para los técnicos de la salud.





Con relación a ello, esta Defensoría del Pueblo se expidió en la Resolución nº 0053/06 en la cual se dijo que “Por otra parte, sería importante, también, que se norme una Carrera de Técnicos de la Salud (con intervención y participación de las Agrupaciones Profesionales de Técnicos de la Salud) en la que se regule (de manera similar a lo que ocurre con la Carrera Municipal de Profesionales de la Salud, Ordenanza nº 41.455) el modo de ingreso a la Carrera, la forma de merituar puntajes en los casos de selecciones...”.





Más allá de las incumbencias propias de cada una de las especialidades de técnicos de la salud, es innegable la importancia de dichos profesionales dentro de la atención que es brindada en los hospitales. Así, por ejemplo, la Ordenanza nº 43.562 y la modificación introducida por Decreto nº 1667/97 establece que las vacantes que se produzcan en los sectores de urgencia de los hospitales (en las especialidades de Radiología, Hemoterapia, Análisis Clínicos, Farmacia e Instrumentación Quirúrgica) pueden ser cubiertas con técnicos de las especialidades cuando la selección de profesionales se declare desierta. Además, el art. 3º de dicha Ordenanza permite a los técnicos cubrir funciones de guardia en caso de ausencia de profesionales de la especialidad.





También de la Ley nº 1831 (Régimen Legal para el Ejercicio Profesional de los Técnicos de la Salud de la Ciudad de Buenos Aires) surge la importancia que para la salud pública cumplen los técnicos de la salud. En particular, dicha normativa dispone la matriculación obligatoria de todos los técnicos de la salud (art. 12º) y establece un régimen disciplinario.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Ministro de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, doctor Alberto De Micheli, disponga el pronto despacho del Expediente nº 65.383/06, a través del cual tramita el reclamo efectuado por la Red Técnica de los Hospitales de la Ciudad de Buenos Aires.

2) Recomendar al Director General de Desarrollo de Recursos Humanos de Salud, doctor Guillermo Eduardo Cony, y Director de Capacitación Profesional y Técnica, licenciado Gabriel Listoski, arbitren los medios a su alcance a fin de elaborar un proyecto de carrera destinada a los técnicos de la salud.

3) Poner en conocimiento de la presente Resolución a la señora Presidenta de la Comisión de Salud de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doña María Acuña.

4) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

5) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 443
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RESOLUCION Nº 0651/07

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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